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LEY APROBADA POR EL PARLAMENTO DE CANARIAS

Corrección de errores
9L/PPL-0028 De modificación de la Ley 13/2014, de 26 de diciembre, de Radio y Televisión Públicas de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.
	 (Publicación: BOPC núm. 275, de 19/6/2018).
	 Presidencia
	 En relación con la Ley de modificación de la Ley 13/2014, de 26 de diciembre, de Radio y Televisión Públicas de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobada por el Pleno de la Cámara en sesión celebrada los días 12 y 13 de 
junio de 2018, cuyo texto fue remitido con fecha 13 de junio de 2018, advertidos errores en el texto de la misma, en 
conformidad con el acuerdo adoptado por la Mesa del Parlamento en reunión de 18 de junio de 2018, con el parecer 
favorable de la Junta de Portavoces expresado en reunión del día de la fecha, se procede a su rectificación en los 
siguientes términos:
	 1) En el preámbulo, donde dice: “La Ley 13/2014, de 26 de diciembre, de Radio y Televisión Públicas de la 
Comunidad Autónoma de Canarias no contempla el supuesto de insuficiencia del número mínimo de miembros del 
Consejo Rector del ente público para constitución y toma de decisiones y de vacancia simultánea de la Presidencia 
de dicho ente, circunstancias estas susceptibles de conducir a un bloqueo jurídico y fáctico de órganos...”, debe 
decir: “La Ley 13/2014, de 26 de diciembre, de Radio y Televisión Públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
no contempla el supuesto de la insuficiencia del número mínimo de miembros del Consejo Rector del ente público 
para la constitución y toma de decisiones y de vacancia simultánea de la presidencia de dicho ente, circunstancias 
estas susceptibles de conducir a un bloqueo jurídico y fáctico de los órganos...”.
	 2) En el preámbulo, donde dice: “Ante dicha omisión regulativa, la presente proposición pretende…”, debe 
decir: “Ante dicha omisión regulativa, la presente ley pretende…”.
	 3) En el preámbulo, donde dice: “… circunscribiéndose la presente propuesta a ampliar los supuestos de 
hecho en los que podrá acudirse a dicha figura y a regular más detalladamente su estatus jurídico, introduciendo 
la participación parlamentaria, mediante la aprobación en la Comisión...”, debe decir: “… circunscribiéndose 
la presente norma a ampliar los supuestos de hecho en los que podrá acudirse a dicha figura y a regular más 
detalladamente su estatus jurídico, introduciendo la participación parlamentaria, mediante el informe en la 
Comisión...”.
	 4) En el preámbulo, donde dice: “…hasta completar su número legal, y en todo caso por un plazo…”, debe 
decir: “…hasta completar su número legal, y, en todo caso, por un plazo…”.
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	 5) En el preámbulo, donde dice: “… situaciones carentes de regulación en la ley salvaguardando, por un lado, la 
continuidad en la gestión del servicio público y…”, debe decir: “… situaciones carentes de regulación en la actual 
ley salvaguardando, por un lado, la continuidad en la gestión del servicio público, y…”.
	 6) En el preámbulo, donde dice: “…no solo a través de su aprobación –administrador único– por la Comisión 
de Control de Radiotelevisión Canaria del Parlamento, la propuesta que realice el Gobierno de Canarias, sino 
manteniendo intactas las competencias parlamentarias para la provisión ordinaria de los miembros del Consejo 
Rector y de la Presidencia...”, debe decir: “… no solo a través de la conformidad de la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria del Parlamento a la propuesta de nombramiento de administrador único que realice el 
Gobierno de Canarias, sino manteniendo intactas las competencias parlamentarias para la provisión ordinaria de 
los miembros del Consejo Rector y de la presidencia...”
	 7) En el artículo único, en el apartado 7 del artículo 21-bis, donde dice: “… para dar cuenta de su gestión por 
acuerdo de la Mesa de la Comisión…”, debe decir: “… para dar cuenta de su gestión, por acuerdo de la Mesa de 
la Comisión…”.
	 8) En el artículo único, en el apartado 8 del artículo 21-bis, donde dice: “… y la disolución del Consejo Rector, 
serán publicados…”, debe decir “… y la disolución del Consejo Rector serán publicados…”.
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación, para general conocimiento, en el Boletín Oficial del Parlamento. 
	 En la sede del Parlamento, a 19 de junio de 2018.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado. 

Edita e imprime: Parlamento de Canarias
Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa y Publicaciones
C/ Teobaldo Power, 7 Tlf: 922473347, 922473362, fax: 922473456	 E-mail: asistenciaypublicaciones@parcan.es	 Depósito Legal: TF-123/1983
CP: 38002, Santa Cruz de Tenerife	 www.parcan.es	 ISSN: 1137-9073


